
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Pago directo: 2020-00706. 
Solicitante: Giros y finanzas C. F. S. A. 
Deudora mobiliaria: Deyanira González Romero. 
 
No se da trámite a la solicitud de «entrega del vehículo», con 

ocasión a las defensas que formuló el apoderado de la deudora 

mobiliaria, comoquiera que la competencia del Juzgado, conforme 

lo determina la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, en 

tratándose de solicitudes de «pago directo» por garantías mobiliarias, 

se limita a ordenar la aprehensión del bien objeto del gravamen y 

su entrega al acreedor, quien se encarga del trámite de ejecución. 

 

Luego entonces, los argumentos contenidos en el referido 

escrito deberá presentarlos ante el acreedor mobiliario quien está 

facultado para pronunciarse al respecto. 

 

Notifíquese,  
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez (2) 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 12 de abril de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 049, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
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